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Posibles implicaciones contables y económicas que podría 

tener el dolarizar la economía nacional 

Natanael Leandro Ubiedo.1 

 

Resumen 

A continuación, se desarrollarán los principales efectos que tendría una dolarización de 

la economía en nuestro país. El foco del análisis está puesto en la presentación de 

estados contables, su normativa vigente y uso o modificaciones; el contexto en que 

surge esta propuesta, y una vista general de los principales impactos que tendría en la 

economía el aplicar esta medida.  
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1 Alumno de segundo año de la carrera Contador Público. Facultad Teresa de Ávila, Sede en Paraná de la 
Pontificia Universidad Católica Argentina “Santa María de los Buenos Aires”.  
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Contexto inicial 

En el transcurso del corriente año electoral, han surgido un sinfín de ideas y 

propuestas, siendo una de las más conocidas y debatidas, la de dolarizar la economía. 

Quienes postulan esta propuesta argumentan que la misma será de gran utilidad para 

mejorar la situación macroeconómica y apuntan a reducir los altos niveles de inflación 

que sufre el país.  

Si bien es una medida que tendrá muchas dificultades legislativas, populares, 

políticas y constitucionales en caso de intentar llevarla a cabo, es cierto que día a día 

se discute sobre este tema, e incluso ya conocemos casos similares, como Ecuador 

dolarizando su economía en el año 2000, o los países europeos que han dejado de lado 

sus monedas nacionales en favor del euro.  

Además, ciertos aspectos de la economía ya muestran señales de una 

dolarización tácita, puesto que hoy en día nuestra moneda, el peso argentino, ha visto 

muy debilitada su función de reserva de valor2, por lo que muchos argentinos deciden 

ahorrar en moneda extranjera, siendo el dólar la principal y más popular alternativa.  

Este fenómeno también afecta la cualidad del peso como unidad de cuenta3, ya 

que en ciertas actividades, como a la hora de adquirir vehículos o inmuebles, se suele 

fijar los precios de estos en dólares. Y para otras cuestiones más cotidianas, como 

comprar pan o leche, el peso tampoco sirve de unidad de cuenta por más que el valor 

de estos bienes se exprese en pesos, ya que los precios suben rápidamente debido a 

la inflación (114,4% interanual al momento de redactar este artículo, según datos del 

BCRA), lo que produce que las personas pierdan referencia sobre los precios de las 

cosas.  

Es en este contexto que considero oportuno analizar los posibles cambios que 

podrían traer consigo una hipotética dolarización de la economía nacional, para 

comenzar a barajar algunas de las diversas modificaciones que enfrentaría el tener que 

adaptar nuestro modelo contable a uno con la divisa norteamericana como unidad 

monetaria, además de las implicancias que tendrá en la economía misma.  

 

 

                                                           
2  Es una de tres funciones del dinero: Medio de cambio (para transacciones de bienes y servicios), 
reserva de valor (capacidad de conservar el poder adquisitivo en el tiempo) y  
3 unidad de cuenta (patrón para marcar precios y registrar deudas) 
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Normativa para la exposición de estados contables 

Actualmente, la exposición de modelos contables en la Argentina está 

reglamentada en las resoluciones técnicas N° 8 y N° 9, además de que las mismas 

fueron absorbidas por la primera parte de la norma unificada argentina, la resolución 

técnica N° 54.  

En general, el modelo continuaría bajo las normas vigentes. Esto se ve plasmado 

en el período de convertibilidad, durante los años noventa. Si bien no era una economía 

plenamente dolarizada, se estableció una paridad entre el peso y el dólar de 1 a 1. En 

ese marco las resoluciones técnicas N° 8 y N° 9 fueron la normativa para la exposición. 

Además, se puede fortalecer esta idea en base a otros países que ya tomaron medidas 

similares como antes se mencionó. Un ejemplo regional es el de Ecuador, que dolarizó 

su economía hace más de 20 años. Si bien es cierto que existen algunas diferencias 

con nuestras normas, e incluso en el lenguaje técnico, como que el criterio de 

devengado en Ecuador es llamado “criterio de acumulación”, dichas diferencias no están 

ligadas a la dolarización, sino más bien a la idiosincrasia del país. 

El principal y más evidente cambio sería la moneda de curso legal, en la cual se 

expresan los estados contables. Se eliminaría el peso argentino, y el dólar pasaría a 

ocupar su lugar. La unidad de medida continuaría siendo homogénea (como lo establece 

la resolución técnica N° 17), pero ya sin ajuste dado el contexto de estabilidad que 

atravesaría la economía. Lógicamente, el ajuste por inflación, reglado por la resolución 

técnica N° 6 y actualmente en aplicación, dejaría de ser utilizado si la medida logra el 

impacto deseado.  

A modo de expresar gráficamente las ideas planteadas, se presenta a 

continuación dos estados de situación patrimonial (llamado balance de situación en el 

ejemplo) del banco Santander Central Hispano S.A., conocido simplemente como Banco 

Santander, que muestran el momento en que el ente cambió de pesetas a euros para 

presentar sus estados. Cabe mencionar que, en ese contexto, el euro era “dinero de 

libro”, comenzando a ser utilizado solo para fines contables, y recién será implementado 

oficialmente a partir del año 2002. En los estados se ve que el esquema es 

prácticamente idéntico, con el principal cambio siendo que el correspondiente al año 

1999, comparativo con 1998, está expresado en millones de pesetas, mientras que 

aquel estado del año 2000 comparativo con 1999, fue expresado en miles de euro. 
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Balance cerrado el 31 de diciembre de 1999, expresado en millones de pesetas4: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Una diferencia, que nada tiene que ver con el cambio de las monedas, es la columna “proforma” que se 
ve en este estado. La misma corresponde a la situación contable del Banco Santander, previo a absorber 
al Banco Hispanoamericano S.A., situación que ocurrió durante el ejercicio de 1999. Solo se presentó a 
fines informativos, y no forma parte de los estados contables propiamente dichos.  
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Balance cerrado el 31 de diciembre de 2000, expresado en miles de euros 
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Implementación de la medida 

Ahora se llevará adelante un análisis de la transición entre el modelo actual a uno 

de economía dolarizada. Antes de siquiera pensar en esto, se debería establecer un tipo 

de cambio único. Hoy en día convivimos con el tipo de cambio llamado dólar oficial, el 

“blue”, dólar ahorro, dólar turista, diversos dólares para exportaciones, etc. Lo primero 

sería establecer un solo tipo de cambio, aunque no será una tarea fácil ya que 

dependerá de que activos tiene para liquidar el Estado, con el fin de agrandar sus arcas 

en dólares; y si es posible recibir una ayuda económica de agentes internacionales para 

llevar a cabo la dolarización. Hoy en día, los principales tipos de cambio son el oficial, 

con un tipo de cambio a $248,60 pesos para la compra y a $259,29 para la venta; y el 

“blue”, o dólar clandestino/ilegal, con un tipo de cambio a $487 para la compra y $492 

para la venta. (Cotizaciones a fecha 19 de junio de 2023).  

Tomando como modelo el escenario base del artículo “Dolarización en la 

Argentina: Un abordaje desde la coyuntura y limitaciones actuales” del centro de 

estudiantes de la facultad de ciencias económicas de la Universidad de Buenos Aires 

(2023), se estima que establecer un tipo de cambio único hará que el mismo salte hasta 

valores entre los $1.200 y los $4.500 pesos5.  

Una vez solucionada la problemática del tipo de cambio, la siguiente cuestión será 

convertir los estados contables. Para esto, se tendrá en cuenta la resolución técnica N° 

18, que dicta la normativa correspondiente a la expresión de estados contables en 

moneda extranjera. La metodología que considero adecuada sería la siguiente:  

En primer instancia, reexpresar los saldos a moneda de poder adquisitivo de cierre, 

ajustando las partidas correspondientes según el proceso establecido en la resolución 

técnica N° 6. Luego, convertir en dólares estos importes, utilizando el tipo de cambio 

vigente al cierre, o con el que se lleve a cabo la dolarización.  

 

 

 

 

                                                           
5 Es una mera estimación con la finalidad de desarrollar las ideas propuestas, ya que la situación cambia 
mucho y de forma muy espontánea. Ejemplo de esto es que el artículo citado fue publicado el 20 de abril 
de 2023 y a 19 de junio de 2023, momento en que se está llevando a cabo esta redacción (solo dos 
meses después), se estima que las reservas netas se redujeron de aproximadamente $500 millones de 
dólares, a un saldo negativo por $1.500 millones de dólares. 
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Otra alternativa podría ser seguir el método temporal, donde las partidas 

expresadas a costo histórico se convertirán a dólar utilizando el tipo de cambio de la 

fecha en que fueron valuadas; mientras que aquellas partidas en valores corrientes 

utilizarían el tipo de cambio a fecha de cierre o convenido para la dolarización. Sin 

embargo, yo considero que no es el método adecuado para el caso puntual. En mi 

opinión esto se debe, en parte, a la problemática que tenemos con los tipos de cambio. 

Pero la principal distorsión se produciría por el salto que se proyecta tendrá el tipo de 

cambio. 

Suponiendo que si la dolarización se lleve a cabo este año y que la conversión de 

los saldos a dólares se dé al cierre del ejercicio, lo que podría suceder es que, por 

ejemplo si uno compra un bien de uso hoy, valuado en $100.000 pesos, al momento de 

convertirlo en dólares según el método temporal, el mismo valdría $400 dólares 

(conversión a un tipo de cambio de $250 pesos). Al otro día se unifica y devalúa el tipo 

de cambio, como se mencionó anteriormente que es necesario, y se va a $1.000. Al día 

subsiguiente se adquiere el mismo bien de uso, pero al convertirlo en dólares el mismo 

valdrá sólo $100 dólares. No tendría lógica que dos bienes valuados a costo histórico, 

con solo unos días de diferencia en su adquisición y al mismo precio en pesos, tengan 

una diferencia del 75% en dólares (del segundo respecto con el primero).  

Ya con un criterio definido, aplicando en primer instancia un ajuste por inflación y 

luego la conversión propiamente dicha, hay que analizar el impacto que este proceso 

tendrá en la contabilidad de las organizaciones. En caso de haber resultados que 

deriven de esta operación, los mismos serán tratados como ingresos o costos 

financieros, según corresponda.  

Se podría realizar una excepción para aquellas entidades, integradas o no, que ya 

expresan sus estados en moneda extranjera. Estas organizaciones además, ya cuentan 

con un método que aplican para convertir los estados contables, siempre de acuerdo 

con las opciones que permite la resolución técnica N° 18. Por lo cual a estas entidades 

se les debería permitir continuar de la forma en que vienen convirtiendo sus estados. 

En caso de producirse efectos propios del abrupto salto que se espera en el tipo de 

cambio, los resultados y otras consecuencias deberán reflejarse en la información 

complementaria que revela el ente en sus estados.  
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Pero ¿qué es la dolarización? ¿por qué dolarizar? ¿es una alternativa viable? 

Dolarizar la economía implica suplantar al peso argentino por el dólar como 

moneda de curso legal. A diferencia de un sistema bimonetario, como lo fue la 

convertibilidad cuando pesos y dólares convivieron en nuestra economía, en el marco 

de una dolarización el peso argentino sería eliminado y solo el dólar sería utilizado.  

La dolarización surge como una medida destinada a combatir la inflación. El tomar 

una moneda extranjera eliminaría la posibilidad de imprimir mas dinero para financiar el 

déficit fiscal6, además de que el dólar facilitaría el comercio internacional y nuestras 

relaciones con organismos de crédito internacionales. El año anterior, Argentina sufrió 

un 94,8% de inflación, algo que podemos contrastar con Ecuador, un país dolarizado, 

que durante el 2022 sólo tuvo una inflación del 3,74%. Dolarizar es una propuesta que 

busca surtir efectos en el corto plazo, además de perfilarse como una medida destinada 

a perdurar en caso de ser implementada, ya que responde a una situación de “inflación 

crónica” que atraviesa la Argentina. Con esto me refiero a que han pasado muchos 

gobiernos de distintos partidos políticos, que han implementado distintos planes 

económicos y han tomado diversas medidas, pero ninguno ha logrado reducir la inflación 

de forma significativa, consistente y constante en el tiempo. El último antecedente 

“positivo” fue durante el período de convertibilidad, pero su fracaso y el abandono de 

este modelo marcaron una de las peores, sino la peor crisis del país, tanto a nivel 

económico como social, financiero y político.  

La dolarización es una alternativa que no tiene ningún prospecto de éxito sin otras 

reformas que la acompañen. Podrá reducir la inflación, pero no va a reducir los niveles 

de pobreza que afectan aproximadamente al 40% de la población; ni va a mejorar las 

condiciones laborales; tampoco va a mejorar la situación de la cantidad y calidad del 

trabajo no registrado; y peor aún, si no se reduce el déficit fiscal, continuarán las crisis 

económicas en la Argentina, sólo por mencionar algunos de los problemas que atraviesa 

la macroeconomía nacional. Y continuó hablando y poniendo mi foco en el déficit, puesto 

que el mismo conlleva endeudarse o imprimir más dinero para financiarlo, como 

principales alternativas. Si el país se endeuda pero continúa con déficit, tarde o 

temprano se producirán impagos, un situación conocida como default, que traerá 

consigo una crisis económica. Y en caso de imprimir dinero, si no existe un crecimiento 

de la economía real, de la confianza en el sistema financiero, o de la demanda de pesos 

argentinos, esto solo producirá inflación.  

                                                           
6 Una situación de déficit fiscal se produce cuando el Estado gasta más dinero del que genera o recauda.  
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Ahora bien, si uno implementa las medidas necesarias como una reforma laboral, 

políticas que reduzcan el déficit fiscal, reformas impositivas, una corrección del tipo de 

cambio y cuenta con una balanza de pagos positiva, recibiendo más divisas por 

exportaciones que las que gastamos en importaciones, la dolarización podría ser muy 

exitosa en conjunto con estas y otra serie de medidas y reformas. Pero si se llevarán a 

cabo de forma sostenida y seria estas medidas antes mencionadas, ¿siquiera sería 

necesario dolarizar? En mi opinión, no sería necesario, y por eso creo que el foco 

debería estar en las demás medidas y apuntar a combatir los problemas de la economía 

en su conjunto y no sólo la inflación.  

Incluso considero que es más urgente tomar medidas que aumenten la confianza 

en el Estado argentino, su moneda y su sistema financiero, además de respetar las 

instituciones nacionales y establecer normas claras.  

De todas formas no es mi intención descartar la dolarización, es más, el planteo 

de esta medida ha incitado al siempre sano y constructivo debate, sobre si esta es o no 

la alternativa que debe seguir el país y cómo superar esta grave situación económica, 

abriendo el panorama de discusión por fuera de las medidas “tradicionales” o aquellas 

que históricamente se han implementado y se suelen volver a sugerir una y otra vez, 

como los controles de precios7, solo por citar un ejemplo.  

Más allá de la viabilidad económica de la medida, tambien es importante ver si 

tiene viabilidad para ser implementada en primer lugar. Una propuesta de estas 

características tendrá muchas trabas políticas, e incluso esta provocando una 

polarización de la sociedad, llevando a que gran parte de la población tenga una postura 

firme respecto al tema, sea a favor o en contra. Si la sociedad apoya la dolarización y 

los políticos colaboran para implementarla, aún hay que tener en cuenta su 

constitucionalidad.  

Adoptar solo el dólar como única moneda en nuestro país, implicaría delegar 

responsabilidades atribuidas al congreso en el artículo 75, más precisamente en los 

incisos 6, 11 y 19. Principalmente, es el inciso 6 que le atribuye al congreso la tarea de 

constituir un banco federal con facultad de emitir moneda. La propia existencia de este 

banco implica una moneda nacional. Pero también el inciso 11 atribuye la facultad de 

hacer sellar moneda y fijar su valor. Por último, el inciso 19 de dicho artículo indica que 

se debe proteger a la moneda nacional.  

                                                           
7 Mecanismo por el cuál el estado fija precios de bienes y servicios, o limita sus variaciones aceptadas 
(máximos y mínimos) .  
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Además, se puede dar un debate más teórico respecto a la relación entre una 

dolarización, y el contenido de nuestro preámbulo, ya que se podría afirmar que un 

sistema económico dolarizado nos dejaría vulnerables, a merced de la política que siga 

los Estados Unidos (estaría en contra de lo que establece el preámbulo respecto a 

“…proveer a la defensa común…”), o que resignaríamos la independencia de nuestra 

política económica (“…asegurar los beneficios de la libertad…”).  

 

Conclusión 

El esquema normativo que regiría la exposición de estados contables seguirá 

vigente en caso de que una dolarización se lleve a cabo. Sin embargo, será necesario 

exponer de forma adecuada los efectos que tenga implementar esta medida, además 

de establecer un método homogéneo para la reexpresión en dólares de aquellos saldos 

que componen la contabilidad de los entes nacionales. Además se debería reglar la 

comparación con ejercicios anteriores a la dolarización.  

La dolarización propiamente dicha, es simplemente una medida. Tiene sus 

ventajas, sus desventajas, sus trabas para ser aplicada. Es algo así como la punta de 

un iceberg de medidas que se deben tomar para que la Argentina comience a ver 

mejoras en su situación macroeconómica.  

Una apreciación personal, es que a esta temática se le brinda cobertura, 

investigación y análisis prácticamente de forma diaria, en medios de comunicación, 

partidos políticos, charlas entre amigos y familiares, y demás situaciones cotidianas. 

Pero todo ese análisis se da desde el punto de vista económico, y yo considero sensato 

comenzar a realizar un análisis de sus implicancias en toda la contabilidad nacional. Es 

por esto que además de las implicancias en el plano económico, también se comenzó 

a abordar los efectos en exposición contable, en un intento por dar el puntapié inicial al 

análisis de la dolarización en la contabilidad nacional.  

Esto para evitar que en caso de que se lleve a cabo la dolarización, la misma nos 

encuentre desprevenidos y sin la preparación adecuada. En ese marco y ante el apuro 

en establecer reglas claras, habrá mucha incertidumbre y errores propios de la 

improvisación, algo que aún estamos a tiempo de evitar.  
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